
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00365 00 

Proceso Declarativo 

Demandante Francisco Luis Madrid Foronda 

Demandado Luis Felipe Zapata Taborda 

Decisión Ordena Oficiar 

 

A efectos de practicar la prueba de oficio decretada en audiencia de 24 de 

agosto de 2022, se dispone oficiar a la Alcaldía de Medellín en su dependencia 

de Secretaría de Seguridad y Convivencia, para que remita a esta agencia 

judicial, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del oficio que para el 

efecto se le envíe, copia de la videograbación del accidente de tránsito objeto 

del litigio de la referencia, acaecido el día 10 de noviembre de 2019, y que de 

acuerdo con lo narrado (croquis del tránsito) ocurrió en la fecha aludida a las 3 

y 10 p.m., y que al parecer fue filmado por la cámara de seguridad número 1903, 

instalada en la intersección de la carrera 65 con la calle 23 de esta ciudad de 

Medellín, donde se evidencie la incursión a dicha intersección y posterior 

colisión, de los vehículos de placas TSK038 y WIY06E (Taxi y motocicleta 

respectivamente). 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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